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Introducción 

La Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
colaboración con la empresa de auditoria Audihispana, S.A., en uso de las competencias 
que se le atribuyen en el articulo 106 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia y en el título III del Decreto 16111999, de 30 de diciembre, por el que se 
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha realizado el presente informe de 
auditoria de cuentas anuales de ORGANISMO AUTÓNOMO IMPRENTA REGIONAL 
correspondientes al ejercicio 2006. 

Las cuentas anuales fueron formuladas por el Consejo de Administración el día 30 de 
mayo de 2007 y fueron puestas a disposición de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia el día 1 de junio de 2007 en virtud del artículo 104.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las normas de auditoria del sector público 
y en su defecto, con las del sector privado. 

Con fecha 2 de julio de 2007 emitimos nuestro informe provisional de auditoria con objeto 
de que el Organismo efectuara las oportunas alegaciones. Dado que el Organismo no ha 
efectuado alegaciones, elevamos a definitivo nuestro informe provisional. 

Obietivo y alcance del trabaio 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas presentan 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de las 
operaciones de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que son 
de aplicación. 

Nuestro examen comprende, el balance de situación al 31 de diciembre de 2006, la cuenta 
del resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto y la memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con cada una 
de las partidas del balance de situación y la cuenta del resultado económico-patrimonial, 
además de las cifras del ejercicio 2006, las correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra 
opinión se refiere exclusivamente a las cuentas anuales del ejercicio 2006. Con fecha 29 
de noviembre de 2006, emitimos nuestro informe de auditoría de las cuentas anuales del 
ejercicio 2005, en el que se expresamos una opinión con salvedades. 

No ha habido ninguna limitación al alcance en el desarrollo de nuestro trabajo. 
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[Murcia, 31 de julio de 2007 

en ORGANISMO 

En nuestra opinión, las cuentas anuales de ORGANISMO A ~ ~ T ~ N O M O  lMPRENTA 
1 REGIONAL correspandientes al ejercicio 2006, presentan razonablemente la imagen fiel 
del patrimonio, de la situacibn financiera y de los resultados de las operadones y cuntienen 
J'la información necesaria y suficiente para su interpretación y co prensibn adecuada. de 
!conformidad con principias contables y presupuestarios que gyar an uniformidad Con los 
aplicadas en el ejercicio anterior. 
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AL SEÑOR GERENTE DEL ORGANISMO AUT~NOMO IMPRENTA REGIONAL. 














































































































































































































































































































































































































